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No.- 018 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMERDISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:

Que en el expediente 221/2008, relativo al juicio Ejecutivo

,Mercantil, promovido por José Alonso pérez Castillo, en contra

de Julio Bello, en seis de diciembre del dos mil trece, se dictó un

proveído que establece: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Cuenta

secretaua judicial da cuenta a

cinco de los corrientes, Conste.

~ . ZGADO SEGUNDOCIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL PRIMER

~,'" RITO JUDICIAL DEL ESTA~O, VILLAHERMOSA, CENTRO,

.: 'lA CO, MÉXICO.SEIS DE DICIEMBREDE DOS MIL DOCE,~; .' .
~ " Visto: El escrito decuenta, se acuerda:

~~:,: Primero. Por presentada a la ciudadana Lizbeth del Carmen

~ ~~p~ta Mayo, endosataria en procuración de la parte adora, con su

~li1I&crltode cuenta, como lo.solicita el ocursant on fundamento en

los artículos 1410, 1411, 1412 el Código d reto en vigor, se
OICI~

ordena sacar a pública suba . en rime _.•.~!... eda y al mejor

postor, el siguiente bien mue e: _,/
..~:

a) Camioneta Cuatro Pu

vino, modelo 2010, serie 3 WRV09M6~a
¿

cilindros, asientos de tela vidrios cI;:¡' "'. , clin estado

regular, placas VL-785 6 actualmen~ r4.WPV-2715, motor

CBP148480,al éual ellnge iero Alejandro Alfonso Avlla de la Fuente,

le asignó como valor co reía! al bien mueble, la cantidad de

$97,500.00 (noventa y síe mil quinientos pesos 00/100 moneda

nacional), que servirá de bas para el remate y será postura legal la

que cubra las dos terceras partes, del monto del valor comercial

antes citado, acorde al numeral 479 del Código' Federal de

Procedimientos Civiles aplicado supletbriamente a la metería
mercantil.
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Segundo. Se hace saber a IosJícítadores que deseen Intery~l}jr,t;

en la presente subasta, que deberán depositar previamente en •el

Departamento de Consíqnaciones y Pagos de los JU'zgadOSCiViI';SV',"
<.,:~

Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

en la avenida Gregorio Méndez sin numero de la, colonia'Atast~de

.Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidade~ul¡¡~I~,~~~at'<ÍieZ

por ciento de la cantidad que sirve de base para efremat~:"'"

" Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por

escrito, expresando, el mismo postor o su representante con poder

jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481,

482, 483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado

supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las

posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes el

día y hora que se señale para la audiencia de remate.

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien mueble

anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de tres días

en el periÓdico oficial' del Estado y en W;¡;;Deriódicode circulaciÓn
•.•• \,1..... :

amplia de esta entidad federativa. f1jándosf~,¡jeniás los avisos en !os~~. .,', ,', '

lugarBs de costumbre del lugar y en toszabteros de avisos de este. . . .
juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del

,CÓdigo de Comercio, en relaclón con el diverso 474 del CÓdigo

federal cie Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoria mente

al CÓdigode Comercio.

Expídanse el .edtcto y ejemplar correspondiente, convocando

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en

este Juzgado a las diez horas en pynto del día treinta de enero

de' dos mil tr'!<;e,' tomando en cuenta el cúmulo de fechas

ágendallas.

NonFÍQUESE PERSONALMENTEY CÚMPLASE,

Seguidamente se

OG/diciembre/2012. E

scrd

del

Por mandato judicial y para su publícecíón en el periódico oficial del

estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en

esta ciudad, publíquese la presente subasta por tres veces dentro

de tres dias, se expide el presente edicto a los cuatro dias de

enero del dos mil trece, en la ciudad de Villahermosa, capital del

estado de Tabasco.
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No. 015 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 250/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR MIRIAM CARRILLO RODRIGUEZ CON
FECHA QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE,
SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

A U T O. DEI N 1 C 1 O

- PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE_. .
ACION DE DOMINIO

JUZGADO DE
FRONTERA, CENT
DOS MIL DOCE.

VISTOS. a Cuenta Se etarial que antecede y con
fundamento en los a ículos 43 Bis • de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado 457, 45, 563, 564 Y demás relativos
aplicables del cód go de Pro edimientos Civiles en vigor, se
provee:

PRIMER Con el escrito de cuenta, se tiene por
presentada a la CiU¡adana M RIAM CA.RRILLORODRÍGUEZ,dando
cumplimiento a la reveno •n que se le hizo mediante el auto de
fecha seis de julio e dos il doce, dentro del término legalmente
concedido, como se'advle e del cómputo que antecede, mediante
el cual exhibe tres trasl os; en consecuencia se procede a darle
entrada a su demand e la siguiente manera:

SEGUNDO.- Se tiene a la ciudadana MIRIAM CARILLO
~.oRIGUEZ; con su escrito de cuenta y anexo consistente en:
~:.~:~a~nstancla de poses~ónde fec.ha dl:clslete de feb~er? de dos
~""'l1!r'(!JI\~e; Una constanda de residencia de fecha díecsíete de
~~ftre¡ ; de dos mil once; Un recibo de pago de impuesto predial;T~,l~ rito de solicitud de certificado negativo; Un recibo de
i.i4jngr • s; Una manifestación catastral; Una notificación catastral;

. _U lano; Un contrato de cesión de derechos de posesión de
-;.,~~~ veinte de septiembre del año de mil novecientos noventa y
.. ' dos; con íos cuales promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO,DIUGENCIAS DE INfORMACION DE
DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la calle Melchor
Ocampo sin numero de la colonia Jacobo Nazar de esta Ciudad del
puerto de frontera. Centla. Tabasco. constante de una superficie
de 212.50 metros cuadrados. con las siguientes medidas y
colindancias: al Noreste en 25.00 metros con propiedad de
dla señora Elizabeth Carrillo: Al Sureste en 8.50 metros con
propiedad de la señora Elizaberth carr;lIo; Al Suroeste, en 25.00
metros con propiedad de la suscrita Miriam Carrillo Rodríguez; y Al
Noroeste 8.~0 metros con calle Melchor Ocampo

TERCERO.- Con fundamento en los Artículos 1295,
1304, nos, 1318 y demás relativos del Código Civil, en

-concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1,
119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos
civiles, ambos en vigor en el estado: se da entrada a la denuncia
en la vía y forma propuesta; en consecuenda, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva ~n este Juzgado bajo el número 250/2012, dese aviso de

su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO.- Se ordena la publicación de este auto a través
de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres
en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un. Diario de
Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos
mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de 19 ultima
publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar
avisos en los lugares públicos mas concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.

QUINTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radícaoón y trámite que
guardan las presentes diligencias de INFORMAOON DE DOMINIO,
promovida MIRIAM CARRILLO RODRIGUEZ, a fin de que en
un término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a -
sus derechos o intereses convenga; por lo· que dentro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun
las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del
escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público..de la .
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicció'l,:-
con apoyo ~o los artículos 119 y 124 del Código de procedimiertto.~
civiles antes invocado, y con los insertos necesarios y por los
conductos leyales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano
Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al
Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan pronto
se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la
misma circunstancia.

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese
atento Oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, para 105
efectos de que informen a este Juzgado: si el predio urbano'
ubicado en la calle Melchor OCampo sin número de la colonia
Ja~obo Nazar de esta Ciudad, de frontera, Centla, Tabasco,
constante de una superficie de 212.50 metros cuadra~ con las
siguientes medidas y colindancias: al Noreste en 25.00 metros con
propiedad de la señora Elizabeth carrillo: Al Sureste en 8.50
metros con propiedad de la señora Elizaberth carrillo; Al Suroeste,
en 25.00 metros con propiedad de la suscrita Miriam Carrillo
Rodríguez: y Al Noroeste 8.~0 metros con calle Melchor Ocampo

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los
oficios ordenados.

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el
promovente, este se reserva para ser proveído en el momento
procesal oportuno.



4 PERiÓDICO OFICIAL 16 DE ENERO DE 2013

OCTAVO. Se tiene cll promovente señalando como micilio
de los colindantes los sig 'entes:

1.- E BETH CARRILLO, co domicilio en
calle Ignacio Mejía número 402, casi e ma con Melchor
Ocampo, colonia Jac Nazar de esta Ciud .

2.- IRIAM CARRILL RODRIGUEZ, con
domicilio en calle gnacio Mejía núm o 402 casi esquina con
Melchor Ocampo, oflnia Jacobo Nazar e esta Ciudad.

En díchós lugares pued ser notificados del presente
procedimiento por lo que notifquese a dichos colindantes,
haciéndole saber I'ue tiene un té ino de tres días hábiles para
que manifiesten o que a s derechos convenga y señale
domicilio en esta ciudad par efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, adv rtidos que e no hacerlo de conformidad con el
artículo 136 del COdigo de rocedimientos Civiles en. Vigor en el
Estado, las subsecuentes n ificaciones se le harán por lista fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar
copias selladas y rúbric s del escrito inicial de demanda y

;;J;t,.0Q,lmentos anexos. 'J'
, •• 0< _ •• ,()', NOVENO. íene al promovente señalando como
.~~~t:¡ri\'i4:~lopara oír citas notificaciones en el despacho ubicado en
~~~JIe;l)ldepen~encia numero 206, entre Allen~e y Morelos de esta
:§~~aq; autorizando para tales efectos, as) como para tomar

.
'.-' apuJf~ y revisar, el expediente a los licenciados ABNER

~__"~NANDEZ DOMINGUEZ y JAVIER AGUILAR CANDELERO,<;';;~qf:l1brando como su abogado al primero de los citados, y al efecto
, .. ' es de decírsele que para que dicho nombramiento surtas efectos

legales conducentes deberá tener debidamente inscrita su cédula

profesional en el libro de registros que para tales efectos se lleva
en"este jugado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO. PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA
LICENOADA VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDIOAL, POR ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL
DE ACUERDOS ciUDADANA LICENCIADA MARIA DE LOS
ANGelES HERNANDEZ GALLEGOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico ofidal del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS. - - - - - - - - - - - - -

TE
DICIAL.

RES
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 032

EN El EXPEDIENTE 41312012, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

ARNUlFO ARiAs RODRIGUEZ CON FECHA TRES DE DICIEMBRE DE Mil DOCE,

SE DICTÓ El AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA lETRA DICE:

JUZGADO DE - Pf.Z DEL DÉCIMO
NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA MEXJCAN ,
MIL DOCE.

• 'VISTOS; la razón secretarial. se
PRIMERO.- Se tiene por presentado ARN lF ARIAS RODRIGUEZ, con su

escrito inicial de demanda y documentos ane st es en: 'Original de contrato de
compra-venla, 'Plano original, 'certificado Institu R istral del Estado con sede en
Jalpa de Méndez. 'manifestacio),¡ catastral, Origina de onstancia de posesión, con los
cuales vienen a promover PROCEDIMI NTO J 01 IAL NO CONTENCIO O' DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE INIO, ara editar la propie<! el predio
RÚSTICO, ubicado en el poblado San Si ón de e ta ci dad de Naca' ,Tabasco, con
una superñcie de 03-18-50/43 HAS. TRES ECr ECIOCHO ÁREAS,
CINCUENTA CENTIÁREAS Y CUAREN y T S FRACCIONES) con las siyuientes
medidas y colindancias, al NORTE: en tres m didas 108.28 metros con ARNUlFO
ARiAS RODRíGUEZ, 75.81 metros con MillO MÉNDEZ ISIDRO Y 95.44 metros con
VICTORINO MÉNDEZ ARiAS al SUR: 19 .86 metros con CORNElIO MÉNDEZ
RODRiGUEZ y JESÚS MARTiNEZ, al E E: n 155.43 metros con FAUSTO ARíAS
ARiAS y al OESTE: en tres medidas 131.18 metros con ANGEL MÉNDEZ
HERNÁNDEZ, 44.7 metros y 3.36 metros con ARNULFO ARiAS RODRíGUEZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en los ar1lculos 30,Bn,B78, B79, 890, B91,
903, 906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales
710,711,712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se
da entrada a la presente diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
el expedienle respectivo, registrese en el libro de Gobiemo que se "eva en este Juzgado
bajo el numero que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal SUper'1Ofde
Justicia del Estado, y a la Ministerio Publico adscrita a este Juzgado la interverJCiÓll que en
derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fracción 111del
Código de Procedimienlos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres voces consecutivas de tres en tres días en el periódico
oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de
Vdlahermosa, T~asco, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS, contados a
par1ir del dia siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para

que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como iaffibiénse fijen Avisos
en los lugares púbficos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros- de avisos
del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse /
en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber
al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la
última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligerJCía para mejor proveer, girese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado sí el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O
NO Al FUNDO lEGAl de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inbal y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la raáJCaciÓll y trámite que
guardan las presentes difigencias de Información de Dominio, promovido por ARNULFO
ARIAS RODRiGUEZ a fin de que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad. para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido
QUe en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las

reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en lós tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

• SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral
del Estado se encuentra tuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119. 143 Y
144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertínentes, gíFe5e atento exhorlo a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar a1lnslítulo Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada. con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenci¡¡r en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligen,.ciaciÓll de lo ordenado.

• SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio OlOtivO de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
ar1iculo 123 del Código de Proceder en la Mat'!fia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses. convenga a quien se le previene para que
señale domiCIlio para los efectos' de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado da conformidad con los ar1iculos 136 y
137 del la lay antes invocada.

Quienes resultan ser EMILIO MÉNDEZ ISIDRO, VICTORINO MÉNOEZ ARiAS,
CORNElIO MÉNDEZ RODRIGUEZ y JESÚS MARTiNEZ, FAUSTO ARiAS ARIAS Y
ANGEL MÉNDEZ HERNÁNDEZ con domicilio en el Pcblado San Simón de este Municipio
de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogór las testimoniales
que ofrecen los promoventes hasta en tantO se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
ar1ículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones en las oficina, de la C.C.I. ubicadas en la calle Guillermo Prieto número 10 de
Nacajuca, Tabasco.

De igual forma nombran como su abogado patrono al licenciado CA YET ANO
PÉREZ lÁZARO, por lo que con fundamento en los articulos B4 y B5 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería, dado a
que su cédula profesional se encuentra debidamente registrada en el Ubro de gobiemo que
para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL'MAESTR EN DER CHO ARIEl DE
JESÚS GUTIÉRREZ oíf.Z, JUEZ DE PAZ DE ESTE DIST O JUDI Al DEL ESTADO,
ANTE El SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 1I NCIADO DOY RODRíGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y E. '

.;",
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 033

A LAS AUTORIDADES Y PÚSUCO EN GENERAL:

En el Expediente número 273/2011. relativo al juicio ESPECIAL HiPOTECARlO.

promovido por los ciudadanos STALIN SUBIAUR OLÁN. JAVIER MOLlNA

CRISTIANI y ROBERTO GINES LÓPEZ. en contra de CARMEN Ruiz AVALOS.

JAIRO SÁNCHEZ CONCHA y MVZ. JAVIER CHAN HERNANDEZ Y/O XAVIER

CHAN HERNÁNDEZ; se dictó un acuerdo de fecha seis de noviembre del dos mil

doce, -oue copiado a la letra se lee:

"JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO. (6) SEIS DE NOVIEMBRE DE

DOS Mil DOCE (2012).

VISto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene al licenciado lAZARO LEÓN LEÓN. Abogado

Patrono de la Parte Actora. con su escrito de cuenta y como lo solicita. de

conformidad con lo establecido por los artículos 433. 434, 435, 435, 577 Y demás

relativos del ordenamiento civil antes invocado. se ordena sacar a subasta publica.

en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble hipotecado, mismo

que a continuación se describe:

Predio y construcción ubicado en el Lote 8, manzana 37 ubicado

en ANDADOR DEL MAQUILADOR, FRACCIONAMIENTO CIUDAD

INDUSTRIAL 11, CENTRO, TABASCO, constante de una superficie de 131.85

M2 (CIENTO TREINTA Y UN METROS OCHENTA Y CINCO CENTíMETROS,

CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

AL NORTE: 7.65 metros, con Andador del Maquilador, AL SUR: 7.65 metros,

con lote 21; al ESTE: 17.23 metros, con lote 9, al OESTE: 17.24 metros, con

lote 7.

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio

de esta Ciudad, el veintiocho de enero de mil novecientos noventa y nueve,

bajo el número 826, del libro general de entradas; quedando afectado el

predio número 81262 folio 62 del libro mayor vclumen 316.

y al cual se le fijo un valor comercial de $1,503,000.00 (UN MllLON

QUINIENTOS TRES MIL PESeS 00/100 MONEDA NACIONAL). menos el 10%

diez por ciento. resulta la cantidad de $1,352.700.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS

CINCUENTA Y DOS SETECIENTOS PESOS oonoo M.N.). misma que servirá c\.e

base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos diC'/'

cantidad.

QUINTO. Se hace saber a los postores o licitadores que dese",n

intervenir en la presente subasta. que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal

Superior dé Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número' de la

Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital. exactamente frente a la IJnidad

Oeportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate. sin cuyo requisito no serán admitidos.

SEXTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV de la ley

adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN

SIETE DIAS. en el Periódico Oficial del Estado. asi como en uno de los diarios de

Mayor circulación que se editen en esta ciudad. fijándose además avisos en los

sitios públicos más concurridos de costumbre de este ciudad. para la cual

expidanse los edictos y ejemplares correspondientes. convocando postores en la

inteligencia de q;"e dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE

HORAS EN PUNTO DEL OlA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, en el entendido que no habrá término éle espera.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE '( CÚMPLASE.

Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada VERONICA

LUNA MARTiNEZ, Jueza Quinto Civil d", Primera Instancia del primer Distrito

Judicial de centro, Tabasco, México: ante la Secretaria de Acuerdos licenciada

HORTENCIA RAMÓN MONTIEL. que autoriza, certifica y da fe.'

Por Mandato Judicial y para su Publicación en el periódico Oficial del Estado, asi

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad. por

DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS; expido el presente Edicto a los Ocho

días del mes de Enero de Dos Mil Trece, en esta ciudad de Villahermosa, Capital

del Estado de Tabasco.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL

DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

No.- 035

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO.- - - - - - - - - - - - - - -

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 24312010 RELATIVO A JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR .EL UCENCIAQO PEDRO DAMIAN
LOPEZ. ENDOSATARIO EN PROCURACiÓN DE OLGA ALVf.,REl HERNANDEl, EN
CONTRA DE ROSA CRISTINA PEREZ TORRES, EL CA TORCE DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN ACUERDO QUE ESTABLECE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCI."- DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE C'<>:RDENAS, TABASCO. MÉXICO. CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
. PRIMERO. Por presentado, al licenciado PEDRO DAMIAN ",-OPEl. en su

carácter de endosatario en procuración de OLGA' ALVAREZ HERNANDEl parte actora
en esta causa, con su escrito de cuenta, con el cual viene a='soúcita"r se saque a remate el
bien inmueble embargado en autos. por lo que es de tomar en . considereción que óbran
agregados en autos los dos avalúos de los peritos de las partes, asi como sus respectivas
aclaraciones, se toma como base para el presente remate el del perito designado en
rebeldia a la parte demandada. por ser este el de mayor vatoecomerciat,

SEGUNDO. En consecuencia y como lo soliCita el promovente. con apoyo
en los numerales 1411 Y 14.12del ordenamiento legal antes invocado; 469. 475. 479. 41\0.
481.482,483,484,487,488.490,491.492,493 del Código Federal de Procedimientos
Civiles en vigor. de aplicación supletoria al Código de Comercio. se ordena !:,acar -81

remate en PRIMERA ALMONEDA. en púbhca subasta y al mejor postor. el inmueble
embargado en el presente juicio. consistente: .

En la parte alk.uota qua le corresponda a la demandada ciudadano ROSA
CRISTINA PEREZ TORRES Que es el 50% del inmueble ubicado en la calle Narciso
Melldoza, de 111 Colonia Santa Maria de Guadalupe de la Ciudad de H. Cárdenas.
Tabasco, constante de una superficie de 225.62 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: al norte 14.20 metros con Calle NarCISO Mendoza; al sur: 4.80
metros con Trinidad Jíménez Ramos; al este: 24.80 metros con Aureliano Rodf;guez
Chable y al Oeste: 22.70 metros Trinidad Jirnénez Ramos, inscrito en el Registro Publico
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad. bajo el numero 573 del libro general de
enlradas a folios d,,1 1783 al 1784 del libro de duplicados volumen 42, con un valor
comercial en s,:,-,ó"'Ij(iad de $279.362.00 (DOSCiENTOS SETENTA y NUEve MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 001100 M9NEDA NACIONAL), siendo el valor
de la parte alícuota la cantidad de $139681.00 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00I1oo\. Y sera postura legal la que cubra
cuando menos el monto de dtcho avalúo; haciéndOse saber a quienes deseen intervenir

en la subasta que deberán deposuar una cantidad cuando menos equivalente al diez por
ciento en efectivo. del valor Que sirve de base para el remate. sin cuyo requisito no serán
admitidos. debiendo cumplir con la disposición dE!1 diverso 481 del ordenamiento legal
últimamente invocado.

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan
publicar por TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, en el Periódicv Oficial del Estado
y en otro de los de mayor circulación Estatal y fijen:;e los avisos respectivos en el local de
este Juzgado y en Jos lugares púbíicos mas. concurridos de esta locaíidad; señalándose
para que tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda. las OOCE HORAS EN
PUNTO DEL DIA VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, en el local que
ocupa este Juzgado, ubicado en la planta alta del Edificio Que ocupan los juzgados
Civiles. Penales y de Paz, localizado en la calle Limón esquina Naranjo. de la Colonia
INFONAVIT Loma Bonita de esta ciudad de Cárdenas, Tebasco. Expidanse los edictos y
avisos respectivos para su publicación.

Debiendo la actuaria judicial de c,dscriptión, fiiar avisos- en los sitios
PÚblicos más con concurrKfos de este municipio.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE ,,(CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRlAA IolORtAA LETICIA FElIX GARCIA,

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL

DE CARDENAS. TABASCO. MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
JANET RODRIGUEZ LOPEZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y
DA FE.

- - - y PARA SU PUBUCAClÓN POR TRES '/ECES DENTRO DEL TERI~INO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asi COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAClON QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS
OCHO DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE EN LA CIUDAD DE
H. CÁRDENAS, TABASCO.-. - - - - - - - - - -' - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIA,

DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

No.- 034

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 776/2011 RELATIVO A JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO PEDRO DAMIAN
LOPEZ. ENDOSATARIO ION PROCURACiÓN DE DEYSER SÁNCHEZ GONZALEl EN
CONTRA DE RAYMUNDO LANDERO GARCIA Y LORENA MARGARITA BROCA DE
LOS SANTOS EL SIETE DE D:CIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN ./
ACUERDO QUE ESTABLECE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl. SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. H. CÁRDENAS. TABASCO. DICIEMBRE SIETE DEL DOS MtL DOCE.

Vistos la cuenta secreteoet se. acuerda: +

PRIMERO. Se tiene por presentado al ejecutante licenciado PEDRO DAMIAN LOPEl,
con el escrito de cuenta. con el que se le tiene exhibtendo un .certíñcado de libertad de
gravamen del predio sujeto a remate, el que se agrega a los autos para que obre como
corresponde, dándose con ello cumplimiento al requerimiento que se le hizo en el auto de
veintitrés de octubre del ario actual.

SEGUNDO. Asf mismo, como lo solicita el citado ejecutante. y toda vez que de la
revisión minuciosa realizada a los avalúos exhibidos en autos. es de tomarse en cuenta el de
mayor plusvalla. siendo éste el practicado Por el perito. desiqnado en rebekfia del
demandado arquiteclo ANDRÉS JIMENEZ GARCIA.

TERCERO. Con fundamento en lo establecido por los articulas 1410. 1411, 1412 Y
demás aplicables del ordenamiento leg'" antes invocado, asi como los numerales 469. 472.
474 Y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor. aplicado supletoriamenre
al de Comercio, sáquese a pública subasta en PRIMERA AlMONEDA Y al mejor poslor el
siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO, ubicado en Camino del Arenal, fraccionamiento Solidaridad (anles
Jacinto López de este municipio. constante de una superficie de 476.00 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y.yolindanclas: al Norte: 34.00 metros. con lotes 9. 10 Y 11: al
Sur: 34.00 metros con Laguna el Arenal; al Este: 14.00 metros con Laguna el Arenal: y al
Oeste: 14.00 metros con caUej6n de acceso. aJ cual se le fijo un valor comercia! por la
canlidad de $250,00.00 (doscientos cincuenta m~ pesos 001100moneda nacional), siendo
postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el
monto total de su valor comercial.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente
subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de este centro de justicia. ubicado en la calte Limón sin numero esquina con calle
Naranjo. colonia Infonavit Loma Bonita de esta ciudad. cuando menos una canlidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remale.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble. con fundamento en el
articulo 1411 del Código de Comercio en vigor. anúnciese la presente subasta por TRES
VECES denlro de NUEVE DíAS. en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa. Tabasco. fijándose
además los avisos en los sitios públicos más concunidos de costumbre de esta ciudad, para
lo que expidanse los edictos y ejemplares correspondientes. convocando postores en la
intel¡genóa de que dicho remate se never á a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS
EN PUNTO DEL UNO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó. manda y firma NORMA LETlCIA FELlX GARCIA, Jueza Primero

Civit de Primera lostanóa del Sexto Distrito Judtdal de Cárdenas, Tabasco. por y ante la
~egunda secretaria judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO. con Quien actúa y da fe.

- - - y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE
NUEVE DÍAS, Ef>/ EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS

OCHO DIAS DEL MES DE ENERO DEL ANO D05 MIL TRECE EN LA CIUDAD DE
H. CÁRDENAS, TABASCO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - _ -(i;r~"""'.t.~
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NO.-028 CANCELACiÓN DE PENSiÓN ALIMENTICIA
PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMEHO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO

CC.ANTELMAGARCIAHERNANDEZy RRENDACAROLINALOPEZGARCIA.

DOMICILIO:DESCONOCIDO.

ENELEXPEDIENTENUMERO010791'2011relativo al Juicio de CANCELACION
DE PENSION ALIMENTICIA promovido por PEDRO LOPEZ DURAN en
contra de ANTELMA GARCIA HERNANDEZ y BRENDA CAROLlN~
LOPEZ GARCJA. CONfECHADIECISEISDEOCTUBREDEDOSMil DOCE.SEDICTO
LASIGUIENTESENTENCIADEFINITIVAQUEENSUSPUNTOSREsownvosCOPIADOSA
LAlETRADICEN:-- ....• - • - - . - - - .•• - • - - • - - - ••. - - - - - • - . - ••• - ••• - - .

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía.

SEGUNDO.- El actor PEDRO LÓPEZ DURAN probó parcialmente

su acción y las demandadas ANTELMA GARCIA HERNANDEZ y

TERC~~.- e cancela la ia decretada por

sente~cia rfinitiv y ejecutoriada fecha cuatr de agosto de mil

noveclenjs noven a y dos. reí IVO al Juicio Suma io Civil de Pensión

Alimetti a promo ido por A ELMA GARCIA HE NANDEZ en contra

de P,E RO LÓPE DURA ,deducido del expedie te 211/1992, dictada

por e Juez Seg ndo e lo Familiar; en cons cuencia, el Suscrito

Juzg dar declara q cesó la obligación que t nía PEDRO LÓPEZ

AN de proporcionar alimento a su hija 8REN A CAROLINA LOPEZí

CIA, y procede reducir la pensión alimenticia ecretada para que de

un 30% (TREINTA POR CIEI~TO) decretado qu de ahora en un 15%
~0,

( INCE POR el, .1'/ .d)~ÚRIi;.~~~nte para su ex esposa ANTELMA

G RCIA HERN', EZ{J~ue.per(¡ibe mensual ente el demandadon ,,"',"'. ~'Y

:±~:~e~:~:Zd t~J::!tg~;~;¡i:er::::~~i i:n~~e~:::~c; c::tr~

mplejo Petroquírni o. -I\L~d(p.,.!=;;rii~x,con núme de ficQa 145341, con

omicilio en Avenida AdoifORuiz Cortinez númer seiscientos siete (607)

rimer piso de esta Ciudad, debiendo InclUlrs~en el descuento de

ferencia las prestaciones siouientes Canasta b' sica, ayuda de renta

espensa, compensación, prima de antiqüedad, guinaldo, vacaciones.

irna vacacional, horas extras, gas doméstico, gas, IIna, fondo de ahorro

aceite, asi como las prestaciones que se encuentran marcadas

c nforme al articulo 84 de la Ley Federal del Trabajo, quedando fuera

vi~ticos y gastos de representación, o en cualquier otro centro de trabajo

qu~ en lo sucesivo labore. Por lo que girese atento oficio al

DEPARTAMENTO JURíDICO DE PETRÓLEOS MEXICANOS,

UBICADO EN LA AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINEZ NÚMERO

SEISCIENTOS SIETE. PRIMER PISO DE ESTA CIUDAD. para 10$

efectos de que proceda a hacer la reducción ordenada en las

percepciones que devenga PEDRO LÓPEZ DURAN, debiéndose

entregar la cantidad que resulte por tal concepto a la Ciudadana

ANTELMA GARCIA HERNANDEZ. Sin más requisito que previa

identificación y firma de recibo que otorgue.

CUARTO.- Congruente con lo anterior y por seguridad jurídica,

una vez que cause ejecutoria la presente resolución agréguese copia

certificada de esta resolución. al expediente número 211/1992 relativo al

juicio Sumario de Pensión Alimenticia. promovido por ANTELMA

GARCIA HERNANDEZ en contra de PEDRO LÓPEZ DURAN, radicado

en el Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Di'strito Judícial

del Centro, Villahermosa. Tabasco, para conocimiento de que la pensión

alimenticia decretada en el citado expediente, se canceló la pensión en

favor de BRENDA CAROLINA LOPEZ GARCIA. y en consecuencia se

reduce dicha pensión del 30% (TREINTA POR CIENTO) decretado

quede ahora en un 15% (QUINCE POR CIENTO), ú~icamente para su

ex esposa ANTELMA GARCIA HERNANDEZ. Debiéndose remitir para

ello el oficio respectivo, y toda vez que el mencionada expedíente se

encuentra en el Juzgado Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial del

Centro. consecuentemente girese atento oficio para su conocimiento.

QUINTO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 229 fracción

IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor. notifiquese esta

sentencia a las demandadas ANTELMA GARCIA HERNANDEZ y

BRENDA CAROLINA LOPEZ GARCIA, por Edictos, mediante

publicación por una sola vez, de los puntos resolutivos de este fallo, en

un periódico entre los de mayor circulación en esta Ciudad.

SEXTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el Libro de

Gobierno y en su oportunidad archívese este expediente como asunto

total y legalmente concluido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así definitivamente juzgando lo resolvió, mancia y firma el M.O.

O~CAR PEREZ ALONSO, Juez Primero de lo Familiar de Primera

Instancia del Distrito Judicial del Centro, ante la Secretaria de Acuerdos

Ciudadana Licenciada MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA

JIMÉNEZ, quien certifica y da fe.

PORMANDATOJUDICIALY PARAsu PUBLICACiÓNENELPERiÓDICOOFICIALDEL
ESTADO.PORUNICAVEZy ENUNOD" LOSDIARIOSDEMAYORCIRCUL~IÓNENEL
ESTADO.EXPIDOELPRESENTEEDICTOA LOSTRECEDIASDELMESDEDICIEMBREDEL
DOSMILDOCE.ENLACIUDADDEVILLA,HERMOSA.CAPITALDELESTADODETAB,"SCO.
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No.- 029 INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO. TABASCO.

A quien corresponda:

En el expediente 0020312012, relativo al Juicio Procedimiento Judicial no
Contencioso de INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN, promovido por el
ciudadano FELlPA PÉREZ HERNÁNDEZ, el VEINTISÉIS (26) de OCTUBRE del DOS
MIL DOCE (2012), se dicto un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCiMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN
PARAlso, TABASCO, MÉXICO, A VEINTISÉIS (26) DE OCTl,JBRE DEL DOS MIL
DOCE~' /

VISTO: La cuenta secretaria! que antecede. con fundimento 110, del Código
de Procedimientos Penales en vigor, se Acuerda>

PRIMERO.- Por presentado C. DOLORES DOMiNGl,JEZ VARGAS, oando
cumplimiento a la prevención del dieciocho de octubre del dos mil doce, en el cual
exhibe la constancia catastral para demostrar que el predio motivo de la presente litis
no se encuentra catastrado a nombre de la actora, as! como señala la ubicación
correcta del mismo el cual se localiza entre las esquinas que forman las calles
Augusto Hernández Otiver, 20 DE NOVIEMBRE Y 10 DE MAYO. asi como también
con el predio propiedad de los CC. CARLOS RABANALES Y SANTIAGO MORALES
de la Villa Puerto Ceiba, Paraiso, Tabasco, aclaración que se le tiene por hecha para
lodos los efecto legales a que haya lugar. . •

SEGUNDO.- Se tiene a la C. FELlPA PEREZ HERNANDEZ, y anexos
consistente en: hoja de solicitud de y anexos consistente en: hoja de solicitud de
CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN que contiene al reverso de la misma,
certificación del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. donde hace constar
que practicada la búsqueda en los libros de archivo y base de datos de esa
dependencia, NO se encontró ninguna propiedad rustica o urbana en el Municipio de
Paraiso, Tabasco, a nombre de la Ciudadana FELlPA PÉREZ HERNÁNDEZ, el
oficio DF/SCI13.,·12, del diez de septiembre del dos mil doce. suscrito por la
Subdirectora de Catastro Municipal de Paraíso, Tabasco, el predio a que se refiere la
solicitud. no se encuentro registro alguno que ampare la propiedad o posesión a
nombre de FELlPA PÉREZ HERNÁNDEZ. al igual que un plano del predio. dos
copias de las credencial de elector. y traslados; con los qua promueve en la Via de
Procedimiento Judicial No Contencioso, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD
PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto al predio rústico ubicado entre las Calles
que confonnan Profesor Augusto Hernández Olive, 10 de Mayo y 20 de Noviembne.
de la Villa Puerto Ceiba, Paralso, Tabasco. con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: 67.20 metros, con CARLOS RABANALES Y SANTIAGO
MORALES
Al Sur: 68.26 metros. con CALLE 10 DE MAYO
Al Este: 02.00 metros, con CALLE 20 DE NOVIEMBRE
Al Oeste: 8.65 metros, con CALLE AUGUSTO HENANDEZ OLlVE

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 43 Bis 3 fracción
VI de la Ley Orgánica vigente. y de los ;lrticulos 2~fracció" IX y 457 fracción IV del

"Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como con los articulas 1318, 131s,
1321 Y relativos del Código Civil en vigor. 4fi7 .fracciónVl y VII. 710, 711. 755 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, seda entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta. Fórmese expediente. reglstrese en el libro de gobiemo respectivo, y
desee aviso de su inicio a la H. Superioridad, se admite la solicitud en la vla y forma
propuesta: en consecuencia. fórmese expediente. reglstrese en el libro de Gobierno
bajo el número 20312012, desee aviso de ••ú·iiliciO·a la Superioridad y la intervención
correspondiente al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.

CUARTO.- Hágase riel conocimiento al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, el Instituto Reglstral del Estado de Tabasco de
Comalcalco, Tabasco. y a los cúlindantes de dicho predio cuyos nombre' y
domicilios obran en el escrito inicial de demanda, de las pretensiones de la parte
promovente, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del

siguiente al en que se les notifique este proveido, hagan valer lo que a su
representación convenga y señalen domicilio para oir y recibir notificaciones en esta
Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. en términos del numeral 90, 118. 123
fracción 111y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad

QUINTO.- Advirtiéndose que el Instituto Registral del Estado de
Tabasco de Comalcalco, Tabasco, se ubica fuera de esta jurisdicción. con apoyo en
los numerales 124. 143 Y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, girese exhorto al
Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco. para que en auxilio y
cooperación con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda se
notifique el presente proveido y lo requiera para que dentro del plazo que se concede
para hacer valer lo que a su interés convenga, señale domicilio para oir y recibir
notificaciones en esta Ciudad, aperclbido que de no hacerlo, éstas les surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en
términos del numeral 90, 118 Y 131, de la Ley Adjetiva Civil invocada.

SEXTO.- GIrese oficio El Ciudadano Presidente Municipal de esta Ciudad,
con los datos del.predio en juicio, para que dentro del plazo de DIEZ OíAS HÁBILES
contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo. informe a este
Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal
de ese H. Ayuntamiento. .

SEPTlMO.- De confom:idad con lo establecido en los articulas 139 fracción
111y 755 del ,Código Procesal CiJil vigente en el Estado, publiquense los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los
de mayor circulación Estatal, tales como 'Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o
"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces dé tres en tres
días, y fíjense avisos en los lugar.,. públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: el mercado público, central camionera. Dirección de Seguridad
Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio Público, Juzgado Penal.
Juzgado Primero Civil. Juzgad) -Sequndo Civil, Receptarla de Rentas y H.
Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el 'presente procedimiento, companezca ante este Juzgado a
hacerlos valer dentro del término Je QUINCE DIAS HAB/LES contados a partir del
siguiente de la última publicación ,¡ue se realice. Hacho que sea lo anterior, se fijará
hora y fecha para la recepción ce la Información Testimonial a cargo de los CC.
FLAVIO HIGINIO ROMERO PÉREZ, LESVIA MORALES CHABLE Y EDITH
MORALESPÉREZ.

OCTAVO. Se tiene al prornovente señalando como domicilio para que sean
notificados a los colindantes CAR,-OS RABANALES Y SANTIAGO MORALES, el
ubicado en la Calle Villá Puerto Ceiba, perteneciente a este municipio de Paraíso,
Tabasco.

NOTlFíQUESE PERSON)!LMENTE y CÚMPLASE,
Asl LO PROVEYÓ. MAIIDA Y FtR~A EL CIUDADANO LICENCIADO

GENARO GÓMEZ GÓMEZ. JUi::Z PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARAlso. TABASCO, M8<ICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO GUSTAVO HERNÁ.NDEZ SOLlS, CON QUIEN LEGALMENTE

. ACTÚA; QUE CERTIFICA Y DA FE.
I POR MANDATOJUDICIALY f'ARA SU PUBLICACiÓNEN EL PERiÓDICOOFICIAL
, DEL ESTADOY EN UNO DE LOS D ARIOS DE MAVOR CIRCULACiÓNQUE SE EDITEN

EN ESTACIUDAD.pUBLlaUESE EL PRESENTEACUERDOPOR TRES VECES DE TRES
EN TRES OlAS EXPIDO_~.~;_ EDICTO EL DOS DE ENERO DEL DOS MIL
TRECE. EN LA CIUDADD7:.':'~SC;T6 ,SCO

~(i.-"""·'~"h·Jl,JDICIAL.
JU, lA' • ~E' ARAiso, TABA.SCO.

':~""': l'
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
F'ODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 030

QUE EN EL EXPEDIENTE 101912012, RELATIVO Al. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, P'~OMOVIDO POR VERONICA RUIZ

SUAREl. EL SEIS DE NOVIEM~RE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE LA

LETRA DICE:

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO NSTRITO JUDICIAL DE CARDENAS,
TABASCO, MÉXICO. VEINTITRES DE OCTUBRE DEL AÑe, DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO:- Téngase JlO' presentado a la du<!adana VERONICA RUIZ SUAREZ, con su

escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en: contrate de compraventa de derecho q;
posesión que celebran de una parte la señora ROSEUA RU! Z SUAREZ, como vendedor y la señora
VEROlilCA RUlZ SUAREZ, como compradora, de fecha diez dE,septiembre del año dos mil; Original de
una constancia de radicación certíñcada por ellicencl3do MAleO VAlÁZQUEZ OlJ.N, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, expedida a nombre de VERON:CA RUIZ SUAREZ, por ARNULFO SAUZ
COlOR~OO, Delegado Municipal del Frecconarniento los C.ñales de esta dudad de H. Cacdenas,
Tabasco, de fecha veintidós de noviembre oe: ano dos mil ooce: Original de fa Notificación Catastre! de
fecha veintisiete de enero del año dos mil doce, expeooa a nombre de VERONlCA RUIZ SUAREZ, por
JOSE MANUELBRITO Pff~A, Subdirector del Catastro Mu~;cipal de esta ciudad de H. Cárdenas.
Tabasco; copia totostática COn sello ori9inal del formato único de meouesteoón de fecha veintisiete de
enero del año dos mil doce; plano original del predio ubicad<I en b calle Canahua, manzana número
39, lote 15, fraccionamiento Cañales 11, de Cárdenas, 'ratxsco: copta fotostática de la constaoco
número 125 de fecha cinco de septiembre del año dos mil doce, firmada por JOSE MANUEL
VELAZQUEZ COROOVA, Subdirector del catastro Municipal y dirigida al licenciado JUAN MARQUEZ
LEN A, Registrados Publico de la Propiedad y erel Comerdo ¡j~esta dudad, original del recibo numero
Be 34964, expedida a nombre de VERONICA RUIZ SUAREZ. por el Ayuntam~nto Ccnstitucíonel de
Cárdenas, Tabasco; cuatro coplils fotostáñca de credend<'lfpara votar expedidos a nombre de
VEROIUCA RUIZ SUAREZ, HARIA CRISTINA DE OCHOA (HIBlE, YAQUEUNE QUIROGA TORRES Y
ROSEUA RUIZ SUAREZ; y trastados que acompaña, por me-he del cual promueve PROCEDIMIEl'fTO
JUDICIAL UO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE UjFORMAClÓN DE OOMlljIO. del predio rustico
ubicado en fa cene CANAHUA. manzana número 39, Lote 15, Irecctonamiento carees 11 <re este
Municipio de Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie -oeet de (105.00 t/f2), dento cinco metros
cuadrados, que ~ localizan dentro de las siguientes medidas y colindaodas al Norte 7.00 metros con
manzana 38, jote 18, propiedad de LAZARO RAMOS H¿RNAHDEZ, al SUR 7.00 ""fetros, manzana 39,
lote 26, calle la India, propiedad de la señora CANDELARIA G)NZALEZ TORRES al ESTE 15.00 metros
con manzana 39, lote 16 con calle Canatwa de YAQUEUN QU!ROGA TORRES Y al OESTE 15.00 metros
con manzana 39, lote i4, de: ROSEUA RUIZ SUAREZ.

SEGUUDO. De conformidad con jos artkulos 836, 877, 8~, 900, 901, 902, 936, 938,
939,940, 941,949, 1318, 1320 Y demás relativos del Códig') vigente, en relación con los numerales
16, 28 freccón VIII, 457 freccjón Vi, 710, 711, 713, ::11 y demás aplicable del Código de
Procedimientos Ovñes, ambos vigentes en el estado, se admite la solicitud en la via Y forma
propuesta; en, consecueocía, fórmese expedeote, regístre5f:, en ~I tibro de gobierno ron el número
que le corresponda. y dese aviso de su inido a la H.

TERCERO. Hága~ele saber las prestecjooes del promovente de cuenta, al Agente del
Ministerio PúbNco Adscrita al Juzgado, al Registradt'>r Publico de la Propiedad Y del Comercio de esta
Oudad, al Subd~or del Catastro Mun6dpal,así como a .:15 colindantes de dkho predio, lAZARO
RAto1OSHERljAt'DEZ, CAIlDELARIA GONZAlEZ TORRES, YAe;,UEUlj QUIROGA TORRES Y a la señora
ROSEUA RUIZ SUAREZ, a los tres primeros en los domic.iho:. ampfJ3mente conocidos en esta ciudad
de H, Cárdenas, Tabasco, para que dentro del término de dr.co oes hábiles, contados a partir del día
siguiente al en que sean le1almente notlfKados del presente proveKto. manifiesten ante este Juzgado
k> que a sus derechos convenga, de Igual manera se te hace saber al Registrador Publico, al
Subdirector del Catastro r-'unicipal y a 105colindantes que deberán ~ñalar domiclftO en esta dudad,
para los efectos de oír y recibir toda clases de otas y notifK.:Kiones, caso contrario tas subsecuentes
not:ifK3dooes 'le surtiran efecto por lista fijadas en los tab:eros de aVisoS de este H. Juzgado, de
conformidad con el articulo 136 del Cooi90 de Procedimientos Civiles en vigor.

se requiere al actor para que dentro del termino c1f,tres días hábiles, contados apartir del
oe siguiente al en que surta efecto la notiflCadón que se le haga de este proveido, manifIeSte por
escrito el domicilio exacto de dichos colindantes de conformklad con el articulo 123 fracciÓn segundo
del QÍdi90 de Procedimientos Ovlles en vi90r; para que esta autoridad este en condiciones de hacerle
saber ~ radicación del presente asunto,

CUARTO. De conformidad con lo estableddo en el articulo 1318 pánafo segundo del
Código Civil. en "ladón con el numeral 139 fracción 1I1 del (ódigo Procesal CIvil, ambOS Yigente en el
Estado, Publiquese el presente proveido en el Periódico otidat del Estado Y en uno de los reri6dicos de

mayor drculadón estatal, tales como sugerencias: "Avance""'Tabasco Hoy", "presente" Ó "Novedades
de Tebasoo", ó ".Tabasco al Día" a e1ecdón del Prorncveote, por tres veces de tres en tres oas, y
fíjense avisos en los lugares públicos mas concurridos de costumbres de esta ciudad romo son:
Mercado Público, Central Camionera; Dirección de Seguridad Pública, 0eJegadón de Transito, Agente
d€:l Ministerio Público, Juzgados ,Oviles~ Peneíes y de ~, Receptoria de Renta, RegistIO Publko de la
Propiedad y del Comerdo, y H. Ayuntamtent:o Constitudónal y en el lugar donde se localiza el bien
motivo de este proceso; haciéndose saber al púbuco en general, que si alguna persona t~algún
Interés, en el prese,:,te procedimiento, com~rezca a~te este. Juzgado, hacerlo va~ ~ntro del ter~ino
de QUINCE DIAS HABILES, contados a partír del sigUiente dia, de la ultima publicadon que se realICe,
debiendo la actuaria judidal adscrita a este Juzgado de Paz, hacer coostanca de 50s avisos fijados¡ y
hecho que sea, recíbase el testimonio de los dudadanos YAQUEUNE QUIROGA TORRES. MARIA
CRISTINA DE OOiOA OiABLE Y ROSEUA RUIZ SUAREZ,

QUINTO. Q'rese atento oñcío al Presidente Muoidpal del H. Ayuntamiento
Constitucional. esta dudad, para que dentro del termino de tres días hábil~ contados apartir del dia
siguiente al en que reciba este oñcío, en térrruoos del numeral 123 fracoon lit del Código de
Procedimientos Oviles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio del predio urbano rustico ubicado
en la calle CANAHUA, manzana número 39, lote 15, fracdommiento Cañales 11de este "'funídpio de
Cárdenas, Tabasco, constante de una superfICie total de (105.00 '''2), dento doco metros cuadrados,
que se localizan dentro de las siguientes medidas y colindandas al Norte 7.00 metros con manzana 38.
lote 18, propiedad de LAZARO RAMOS HERNANDEZ, al SUR 7.00 Metros, manzana 39, lote 26, calle l.
India, propiedad de la señora CANDELARIA GONZALEZ TORRES al ESTE 15.00 metros con manzana
39, lote 16 con calle canahua de YAQUEUN QUIROGA TORRES Y al OESTE lS.00 metros con manzana
39, lote 14, de ROSEUA RUIZ SUAREZ, objeto de este procedírréento pertenece o no al fundo legal.

SEXTO..; Téngase ata promovente señalando como domicilio para OÚ' y redbir citas,
nouñceoones el despacho Juridico ubicado en la Consuñaria Juridica ubicada en la calle Mayor Mtguel
novérota número 92 de la Cok>nla Infonavit loma Bonita de este Municipio H. Cárdenas, Tabasco,
autorizando para tales efectos a los eceoctaoo JHONATAN BARABATA CRUZ, ROGER CASTELLANOS
VIDAL designando como abogado patrono al licenciado WIWM1S CASTELLANOS ViDAL, destgnaciOn
que: se le tiene por hecha, en virtud que dicho profesionistd tiene mscnta su cédula profesional en los
libros de cédulas de este Juzgado, tal y como lo 'prevé los numerales 84 y SS del Código de
Proceds'raentos O ..••ües en vigor.

SEPllNO.- De la revisión hecha al escrito de demanda y sus anexos se desprende que el
actor no exhibe certificado negativo de inscr¡pc¡ón que señala el artículo 75S del Códi90 de
Procedimientos Oviles en vigor, por Registrador Publico de la Proptedad y del Comercio de esta
Ciudad; en consecuencia a lo anterior y para no violentar sus garantías individuales, se te concede un
plazo de diez hát,jles, para que exhiba dicha documental apercíbíéodoto que de no subsar.ar dáCha
deficiencia, este juzgador con la facultad que le otorga la ley declarara terminado este procedimientO,
reportando a su favor el perjuicio procesal Que sobrevenga, de conformidad con el articulo 90 det
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y hecho que se a lo anterior expidasele a la parte actor a,
los edictos y los avisos de estilo correspondiente.

NOTIFÍQUESE PtRSONALMENTE y CÚMPt.ASE.
ASí lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El OUDADANO UCENOAOO fRANOSCO AlOtISO mUlEQUE DE
LA CRUZ, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO OISTRITO JUPlOAl DE CARO¡'NAS, TABA.<;CO,MÉXICO, ANTE .lA
SECRETAP1AJUDIOAl UCENClADA MARIA ANGELA PEREZ PEREZI,CON QUIEN lEGALMENTE ACTUA,
QUE CERTIACA Y DA FE. ¡,

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PA SU PUBUCACION POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS CONSECUTIVOS EN El PE IODlCO OFICIAL DEL ESTADO
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ATA!., PARA LOS EFECTOS Y
FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL S XTO DISTRITO JUDICIAL A LOS
DOCE OlAS DEL MES DE DICiEMBRE DEL AÑO DOS MIL DO E.

.~t}~E¡{N
¡~ .l·of;~;'SE .,RET
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No.- 031 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

se le comunica que en el expediente 365/2012, relativo al juicio
PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO INFOR~IACIÓN DE DOMINIO,
promovido por SIMÓN ABRAHAM XlCOTENCATL DOMjNGUEZ, con fecha quince de
octubre del dos mil doce, la suscrita jueza dictó un auto de inicio que copiado a la
letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNCEZ, TABASCO.
A QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón secretanal, se acuerda:
PRIMERO.· Se tiene - por presentada a SIMÓN ABRAHAM XICOTENCATL

DOMINGUEZ. por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente
demanda; y traslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio Rústeo, ubicado en la
Rancheria Benito Juárez Segunda Sección de esle municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, el cual
consta de una superficie de 1-5>37.64 HAS. (UNA HECTÁREA. CINCUETA y CINCO ÁREAS,
TREINTA Y SIETE PUNTOS SESENTA Y CUATRO CENTIÁREAS), bajo las siguientes medidas y
colindancias: al Norte en 80.20 metros con MARÍA RICARDA MIRANDA XICOTEtJCATL; al Sur:
107.00 metros con Camino Vecinal; al Esle: en dos medidas: 60 metros y 99.70 metros con
MAGNOLIA OCHOA DOMiNGUEZ; y al Oesle: en dos medidas: 106.30 melros y 68.50 metros con
MARIA RICARDA MIRANDA XICOTENCATL.

SEGUNDO.' o- conformidad con los articulos 836, 877, 889, ~90, 900. 901, 902, 936,
938, 939, 940, 941. 949, 1318. 1320, Y demás relalivos del Códig') Ci"~, en relación con los
numerales 16. 28 fracción 11/. 457 Fracción VI. 710. 711, 712, 713. 714 Y demás a~icables del
Código de Procedimienlos Civiles. ambos vigentes en el Estado, se admite la solicilud en la via y
fonna propuesta; en consecuencia. fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.· Hágasele saber las pretensiones del promovenre de cuenta, al
Agente del Minisl<>rio Publico adscrito a. esle Juzgado, al RegiSlrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, asi como
a los colindan les de dicho predio: C. MARIA RICARDA MIRANDA XICOTEtlCATL y
MAGNOLIA OCHOA DOlAiNGUEZ. quien tiene sus domiciüos ampliarr.enle conocidos en la
Rancherla Benito Juárez Segunda Sección de este municipio de Jalpa de Mendez. Tabasco, como
mayor referencia la primera carretera via corta en dirección Cunduacán-ComaJcalcoa cien melros
antes de la entrada a la Rancheria de mérito, Irescienlos metros hacia denIra; y la segunda. en
carretera via corta en dirección Cunduacán-Comalcalco. frenla a la entrada al Ejido Huimango 2da.
seiscientos melros hacia dentro; para que denlro del término de cinco días hábiles contados a partir
del dia siguienle al en que sean Iegalmenle notifICadosdel presente proveido, maniñesten lo que a
sus derechos convelllJan, de igual manera. hágaseles saber al Registrador y al coflOdanteque
debefán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir y recib~ loda clase de citas y
notifocaciones,caso contrario las subsecuentes.nolifocacionesle surtirán electos por lista lijada en los
tableros de este H. Juzgado. de conformidad- COI) el articulo 136 del Código de Procedimientos
Civiles en vigo<. .~~'.

Asi como también denlro del citado tenníno deberán exhibir original y copias de las
escriluras públicas que acredite su propiedad comO colindante del actor. para que previo coteio le
sea devueha la original.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del
Código CivH.en relación con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal Civil ambos vigente en

.__ .-~f~t~ publiquese el presenle proveido en el Periódico Ofoeialdel Eslado y en uno de los

periódicos de los de mayor c~culac')n estatal tales corro sugerencia: 'Avance' "Tabasco Hoy",
"Presente' o '!'levedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección det promovenle, por tres veces
de tres en tres dias, y líjense avisos en los lugares públicos más concurridos de coslumbre de esta
Ciudad, CQr.10 son: el mercado publico, central camicnera. Dirección de Seguridad Publica,
Delegación de Transito, Agenle del MO'lislerioPúblico, Juzgados Civ~.Penal y de Paz, Receploria de
Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. y H. Ayuntamiento
Constitudonal y en el lugar donde se localiza el bien rnotvo de este proceso; haciéndose saber al
público en gEneral que si alguna persona "Iiene interés en el presente proceoimiento. comparezca
anle este Juzgado a hacerlos valer dentro del ténnino de quince días hábiies contados a partir del
siguienle de la última publicación que se reafoee.debiendo)la actuaria adscrila a esle Juzgado de
Paz. hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Girese alenlo oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esla Ciudad, para que dentro del término de tres dias hábiles contados a partir del
dia siguiente al en que reciba este ofoeio,en lénninos del numeral 123 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzqaco, si el predio Rústico. ubicado en la
Rancheria Benilo Juárez Segunda S""ción de este municipio de Jalpa de Mendez, Tabasco, el cual
consta de una superficie da 1-55-37.64 HAS. (UNA HECTÁREA, CIHCUETA y CINCO ÁREAS,
TREINTA Y SIETE PUNTOS SESENTA Y CUATRO CENTIÁREAS), bajo las siguientes medidas y
colindancias: al Norte en 80.20 metros con MARIA RlCARDA MIRNDA XICOTENCATL; al Sur:
107.00 metros con.Camino Vecinal; aJ Este: en dos rn-=didas: 60 metros y 99.70 metros con
MAGNOLLIA OCHOA DOMíNGUEZ; y al Oeste; en dos medidas: 106.30 metros y 68.50 metros con
MARiA RICARDA MIRANDA XICOTENCATL. objeto del presente juicio. pertenece o no al fundo
legal.

SEXTO.' En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele que se reservan
para ser tornadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SÉPTIMO•• Asimismo. se liere al promovenle señstando como domicilio

para los efectos de oír y recibir citas y nolificaciones el ubicado en Av. 27 de Febrero numero. 100,
Barrio Santa Ana de este municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, autorizando para que en su
nombre y representación las recitan conjunta o separadamente los licenciados .BERNARDO
ESQUIVEL SENTIES y MIRNA CORDOVA ARELLANO, de~ignado como su abogado patrono al
licenciado BERNARDO ESQUIVEL SENTlES, designación que se le tiene por aceptada para los
efectos legales correspondientes, toda vez que el citado profesionista nene debidamente inscrita su
cédula profesional en el obro de regis'JOde cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado. de
confonnidad con los numerales 84 y 8~ del Código de Procedimientos Ciwes en vigor.

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRe-ARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA
MÉNDEZ PEREGRINO. OUE CERTtFfCA Y DA FÉ.

y PARA SU PUBLICAOÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO
DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITEN EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, HAOÉNDOlES
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIOO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAOÓN.

.1
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo la Coordinación de la
Dirección General de Asuntos Jurídícos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias porel hecho de ser publicadas en este
periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sin. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de VilIahermosa, Tabasco.
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